
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL I,IUNICIPIO DE CAFAYATE
Gésar Fermín Perdiguero No 35 - Cafayate - Salta
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APRUEBA CONTRATO BUS TURÍSTICO

WSTO: El artículo 53o inc. I "sancionar ordenanzas, resoluciones, declaraciones y
comunicaciones"; la posibilidad de contar con un nuevo servicio furístico en el ¿imbito
del transporte; y

coN§TTIERANPO:

. Que, en Cafayate tenemos un problema recurrente, tanto con el pernocte
turístico, como en las personas que viven directa o indirectamente del Turismo;

o Que, hoy en día el ttrrista que arriba a Cafayate, generalmente sigue viaje, ya que
no hay atractivos turísticos como para que se queden más tiernpo; y es necesario
que Cafayate avance como ciudad turística y aumente su prestigio como ciudad
turística;

o Que, tener t¡n bus turístico vistoso no solo aumenta el prestigio de Cafayate, sino
que permite que el turista se quede mayor tiempo, y esto conlleva al beneficio de
miles de cafayateños.

POR ELLO

EL CONCE.IO DELIBERANTE DEL MI]NICIPIO DE CAFAYATE REUNIDO
EN SE§IÓX Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONTES LEGALES

OBPENA:

ARTÍCUIO f:: Aprobar el Contrato llamado "Contrato- Circuito- Paradores- Bus-
Turístico Cafayate" y sus anexos, el cual se encuentra firmado entre el Dr. Juan Alberto
Palacios (Socio Gerente- Apoderado de Bus Turlstico Salta) y el Sr. Néstor Fernando
Almeda (Intendente de Cafayate), el cual se encuentra anexado a la ordenilnza.

A:BTÍCULO 2": Que en la décima del Contrato, en vez de tener una duración de 10
(diez) años, la misma sea de 7 (siete) años.

AntÍEUf,O S': Que en la décima primera del Contrato, el CANON no será deducido
de la tasa y los impuestos municipales.

ARTÍCULO 4"3 Que se dé cumplimiento a la orderran?Á,de Mano de Obra Cafayateña.

ARTÍCULO 5e: Deroguese toda ordenanza que se anteponga a la misma.

ARTÍCULq f": Elévese al DEM para su prclmulgación. Notifiquese, regístrese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SE§IONES DEL CONCEJO I}ELIBERANTE DE
CAFAYATE A LOS YE
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PROMÚLCUESE, téngase por Ordenanza

Regístrese bajo el No 17 DA21 y archívese.

Cafayate,ZA de Octubre de 2071,-

Publíquese,
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